
lA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Modificase e! Capítulo I Artículo 1; Capítulo II, Artkulos 2 y 3; 

Capitulo IV, Artículos 7 y 8, Capítulo V Artículos 11, 12 y 13; Capítulo vr 

Artículos 15, 17 y 19; Capítulo V Artículo 11; Capítulo VII, Artículo 20; Capitulo 

VIII, Artículo 22; Capítulo IX, Artículos 25, 26 y 27; Capítulo X, Artículos 28 ~· 

29; Capítulo XI Artículos 30, 32, 33, 34 y 35; y, Capítulo XII, Artícutos 36, 3/ y 

38 de ta Ley 11273, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1º.- Son objetivos de la presente, la protección de la salud 

humana, de los bienes comunes naturales y de la producción aqdcr:i!a, 
estableciendo los prtncípios rectores para la utilización de agroquirn,,.o'.o: 

dentro de todo el territorio provincia! a fin de evitar la contamtnactóu de 

tos alimentos, del ambiente y la salud humana". 

"ARTÍCULO 2º.- Quedan sujetos a las disposiclones de la presente y sus 

normas reglamentarias, la elaboración, formulación, transporte, 

almacenamiento, en cualquiera de sus modalidades, depósito, 

distribución, fraccionamiento, expendio, aplicación y disposición fina! de 

envases de agroquimicos cuyo empleo, mantpulactón o tenencia a 

cualquier título comprometa la calidad de vida de la población y/o de! 

ambiente". 

"ARTÍCULO 3º.- E! Ministerio de Medíoambiente será la Autoridad de 

Aplicación de la presente, quien requerirá para cualquier resolución o 

reglamentación de · a presente de la participación del Comité 
Jnterrmrustertat de Salud Ambienta! creado por e! Poder Ejecutivo 
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Provincial mediante el decreto Nº 815/10", 

Articulo 5º: Créase la cuenta "Control Fitosanitario" abierta en e! Nuevo 
Banco de Santa Fe S.A. y registrada a la orden de la Autoridad de 
aplicación, que operará con los aportes provenientes de: 

a) aranceles por inscripciones en los registros previstos en la presente; 
b) aranceles por capacitación de los sujetos alcanzados por la presente; 
e) venta de materia! bibliográfico; 

d) multas por infracciones y normas reglamentarias; y, 
e) subsidios, donaciones y legados, E! valor de los aranceles será 
sometido por la Autoridad de Aplicación a la aprobación del Poder 
Ejecutivo. 

"ARTÍCULO 70,- La Autoridad de Aplicación formalizará convenios con 
las Municipalidades y Comunas provinciales a fin de implementar en 
sus respectivas jurisdicciones el registro y la matriculación de equipos 
terrestres y la habí!itación de los locales destinados a la comercializa 
ción de agroquímicos. Los aranceles respectivos, conforme a lo dis 
puesto por el organismo de aplicación, serán percibidos en su totali 
dad por las Municipalidades y Comunas." 

"ARTÍCULO 8º.- La Autoridad de Aplicación formalizará convenios de 
colaboración con otros Entes y Organismos del Estado Provincial, para 
la ejecución de aspectos contenidos en la presente. En particular 
coordinará con el Ministerio de Educación e Innovación y Cultura de la 
Provincia programas de difusión para alumnos y docentes acerca de 
los derechos y obligaciones establecidos en la presente". 

"ARTÍCULO 11º.- Los expendedores de los productos enunciados en el 
artículo 28 de la presente, deberán inscribirse en el registro previsto 
en el Artículo 4, conforme con los requisitos que establezca la regla 
mentación". 
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"ARTÍCULO 12º.- Todos los propietarios de equipos de aplicación te 
rrestre de agroquímicos, utilizados para servicios a terceros o para 
uso propio en las explotaciones rurales, en silos bolsa, silos campo, 
plantas de acopio, plantas de acondicionamiento y plantas de termi 
nales portuarias, deberán solicitar a las Municipalidades y Comunas 
que posean convenios con la Autoridad de Aplicación, la matriculación 
de tales equipos en los p!azos y con los requisitos establecidos en el 
artículo 13 de la presente. 
Cuando no existiere tales convenios, la matriculación se tramitará an 
te el organismo que la Autoridad de aplicación designe". 

"ARTÍCULO 13º.- A los efectos de su inscripción en el registro que es 
tablece el artículo 4° de la presente, las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen a realizar trabajos de pulverización terrestre por 
cuenta de terceros o para uso propio, en explotaciones rurales, o tra 
bajos de aplicación en post-cosecha, utilizando aqroquírnícos a los 
que refiere el artículo 28 de la presente, deberán: 
a) requerir de un Ingeniero Agrónomo matriculado la habilita 
ción de los equipos a utilizar para la actividad a los efectos de su re 
gistro. E! número de matrícula que se asigne deberá ser impreso en la 
maquinaria en cuestión, conforme a la reglamentación de la presente; 
b) declarar identidad y domicilio de las personas que utilicen 
o conduzcan el o los equipos terrestres, a fin de que las mismas ob 
tengan la habilitación correspondiente para operarlos; 
c)podrán realizar solamente aplicaciones terrestres de agroquímicos, 
quienes cuenten con la autorización de aplicación extendida por un 
Ingeniero Agrónomo matriculado. El profesional autorizante deberá 
llevar el registro que establece el artículo 23 inciso e) de la presente 
y contar con la habilitación requerida por el inciso b) del mismo ar 
tículo. La autorización se extenderá por cuadruplicado, quedando el 
original en poder de la comuna o municipio, quien deberá archivarla 
por el término de 10 años y transcribir sus datos a los registros espe 
ciales que se crearán al efecto; el duplicado en poder del profesional 
actuante, triplicado en manos del propietario o titular registra! del 
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equipo de aplicación y e! cuadruplicado será entregado al productor 
comitente, pesando sobre ellos la obligación de archivar las autoriza 
ciones por e! término de dos (2) años contados a partir de su fecha 
de emisión. Cuando la maquinaria sea utilizada para uso propio en las 
explotaciones rurales, bastará la autorización profesional por triplica 

do, con la misma obligación de archivar la documentación por igual 
lapso. (Una para el Municipio, otra para el profesional y otra para el 
prod uctor/aplícador); y, 

d) dar cumplimiento a las demás condiciones que establezca 
la reglamentación". 

"ARTÍCULO 15º.- En las explotaciones mencionadas en el artículo 
precedente queda prohibida la tenencia y/o aplicación de productos 
agroquímicos cuyo uso no esté recomendado por el SERVICIO NA 
CIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), o el 
organismo que lo sustituya, para las especies hcrtícolas, fruticclas o 
florales, según corresponda. 

En caso de constatarse la tenencia y/o empleo de productos prohibi 
dos, los mismos serán comisados, sin perjuicio de las sanciones que 
pudieren corresponder. 
Los productos secuestrados tendrán el destino que establezca el De 
creto 1844/2002 Reglamentario de los artículos 22 y 23 de la Ley 
11717". 

"ARTÍCULO 17°.- Las personas físicas o jurídicas, titulares y/o res 
ponsables de las explotaciones dedicadas a alguna de las actividades 
señaladas en el Artículo 14 deberán proveer a sus empleados y a todo 

aquel que desempeñe tareas en los cultivos referenciados, de los 
elementos de seguridad que establezca la reglamentación y deberán 
archivar la factura de adquisición de los mismos quedando obligado a 
su exhibición cuando así lo requieran los funcionarios de la Autoridad 
de Aplicación". 

"ARTÍCULO 19º.- Cuando los establecimientos dedicados a alguna de 
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las actividades que señala e! artículo 14 de la presente, se encuentren 
ubicados en las proximidades de núcleos poblacionales o algún otro 
de los lugares previstos en el artículo 34 de la presente, deberán 
además de dar cumplimiento al citado artículo, ajustar su funciona 
miento a la reglamentación que a tal efecto dicte la autoridad de apli- 
cación". 

"ARTÍCULO 20°.- Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la 
comercialización, cualquiera sea el carácter, de agroquímicos como 
actividad principal o secundaria, deberán inscribirse en e! registro de 
expendedores, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 y en los 
términos que establece el Artículo 4 y con las formalidades que de 

termine la reglamentación. 
Solo podrán comercializar productos agroquímicos que se encuentren 
registrados en e! Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroa!imen 
tarta (SENASA) o el Organismo que lo suplante". 

"ARTÍCULO 22º.- No podrán desempeñarse como regentes técnicos 
de las personas señaladas en los Artículos 13 y 20 de la presente, los 
Ingenieros Agrónomos que desempeñen funciones en la jurisdicción 
del Ministerio de la Producción o en cualquier otra repartición de go 
bierno Provincial, Municipal o Comunal". 

"ARTÍCULO 25º.- Los funcionarios que el organismo de aplicación de 
signe a los efectos de ejercer tareas de fiscalización y control, tendrán 
libre acceso a todos los lugares en que se desarrolle alguna de las ac 
tividades a que refiere el Artículo 2 de la presente. Deberán labrar ac 
ta circunstanciada de los hechos que constaten, firmando al pie de las 
actuaciones y entregando copia al verificado. Si este se negare a reci 
birla fijará la misma en lugar visible, haciendo constar tal circunstan 
cia. Podrán también tomar muestras, comisar productos y clausurar el 
local o equipo. 
A dichos fines podrá valerse de la fuerza pública, debiendo dar inter 
vención al Juzgado competente para garantizar el acatamiento de la 
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norma. 

La Resolución de infracción dictada por la Autoridad de Aplicación en 

el marco del procedimiento correspondiente, será considerado título 

ejecutivo suficiente para perseguir el cobro judicial de la multa aplica- 

da". 

"ARTÍCULO 26º.- El incumplimiento de la presente, su 

Reglamentación y demás normas complementarias será sancionado 

con: 

a) apercibimiento; 

b) multa, que será determinada por la Autoridad de Aplicación, 

debiendo graduarse atendiendo a la gravedad de la infracción y a! ca 

rácter de reincidente, entre el diez por ciento (10%) y cincuenta por 

ciento (50%) del valor fiscal del inmueble en el que se haya cometido 

la infracción; 

e) incautación definitiva de vehículos utilizados en ocasión de 

cometer la infracción; e, 

d) inhabilitación para gestionar trámites administrativos a los 

fines de transportar y/o vender el producto cosechado en e! inmueble 

en el que se haya cometido la infracción, sin que ello afecte la 

exigibi!idad del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Se considerará que existe reincidencia cuando no hayan transcurrido 

dos (2) años entre la comisión de una infracción sancionada y la 

siguiente", 

"ARTÍCULO 27º.- Las sanciones establecidas en el Artículo anterior 

podrán aplicarse en forma simultánea, debiendo en todos los casos 

asegurarse el derecho de defensa y el debido proceso adjetivo. La Au 

toridad de Aplicación reglamentará el procedimiento correspondiente 

a dichos fines, resultando aplicable de manera subsidiaria lo normado 

en el Decreto Nº 4174/15". 
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das, antibióticos, mamahctdas, avicidas, ferornonas, motusquícidas, 
acarícídas, defollentes y/o desecantes, fitorreguladores, herbicidas, 
coadyuvantes, repelentes, atractivos, fertilizantes, lnoculantes y todos 
aquellos otros productos utihzados para la protección vegetal, no con 
templados explícitamente en esta enumeración, deberá hacerse me 
diante autorización por escrito de Ingeniero Agrónomo habilitado, con 
receta con copia triplicada, las que quedarán en poder del usuario, el 

Ingeniero Agrónomo y el vendedor, estableciéndose que serán res 
ponsables solidariamente en caso de incumplimiento, Las recetas de 
compra y venta de dichos productos deberán especificar, nombre de! 
producto, modo de aplicación, cultivo que se trata, nombre y apellido 
de! dueño de! campo, de! productor, y la firma del Ingeniero Agróno 
mo con su matrícula habilitante a la cual se le adjuntara el recibo de 
venta correspondiente, la cual será archivada por el plazo de dos (2) 
años, 
Aquellos expendedores que no den cumplimiento a !o establecido pre 
cedentemente serán sancionados con inhabilitación desde un (1) mes 

a dos (2) años de acuerdo a la gravedad de la falta cometida, sin per 
juicio de las demás penalidades previstas en la presente". 
" ARTÍCULO 29º.- Prohlbese la venta y uso libre de todos los produc 
tos mencionados en el artículo 28 de la presente". 

"ARTÍCULO 30º.- Cualquier persona física o jurídica que en e! desa 
rrollo de algunas de las actividades enunciadas en e! Articulo 2 de la 
presente, causare daños a terceros, sea por imprevisión, negligencia, 
culpa o dolo, será pasible de tas sanciones que establece el Artículo 
27, sin perjuicio de las acciones judiciales a que hubiere lugar. 
Todo productor, propietario, usufructuario, apltcedor y/o persona jurí 
dicamente responsable de un inmueble en e! cual se apliquen cual 
quier tipo de aqroquimicos será solidariamente responsable de los 
daños ocasionados por violación de la presente". 

"ARTÍCULO 32º,- En aplicación del principio de prevención y el de 
consentimiento previo informado, se prohíbe en todo el ámbito pro- 
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vincial el tratamiento mediante productos pesticidas o insecticidas en 
camiones y/o vagones ferroviarios de cualquier tipo de granos, semi 

llas o subproductos de éstos. Se prohíbe la venta libre y la utilización 
de los siguientes productos: Fosfuro de Aluminio, Fosfuro de Magne 
sio, Fosfina, Bromuro de Metilo o cualquier otro producto que los con 
tenga; como así también de a!gún otro formulado que pudiera crearse 
con igual toxicidad. 
Para la aplicación y utilización en silos campos, silos bolsa, plantas de 
acopio, plantas de acondicionamiento de granos, plantas de termina 
les portuarias se deberán reunir las condiciones que establezca la re 
glamentación. En éstos establecimientos no podrán utilizarse agro 
químicos de ningún tipo dentro de la zona urbanizada ni a una distan 
cia menor a 1.500 metros del límite de éstas". 

"ARTÍCULO 33°.- Aplicaciones aéreas: Prohíbese la aplicación y/o as 

persión aérea de plaguicidas, agroquímicos y/o blcctdas químicos o 
biológicos, con destino al uso agropecuario en el control de insectos, 
ácaros, hongos o plantas silvestres de interés agrícola y/o forestal 
cualquiera sea el producto activo o formulado, así como su dosis, en 
todo e! territorio de la provincia de Santa Fe. Queda exceptuada de la 
presente prohibición la pulverización aérea realizada con fines sanita 
rios con el expreso consentimiento de la autoridad sanitaria y me 
dioambiental y establecida mediante Resolución conjunta del Comité 
Interministerial de Salud Ambiental. En el caso de campañas sanita 
rias las autoridades deberán comunicar a la población afectada con 
suficiente tiempo de antelación la fecha y hora de aplicación, de modo 
que se puedan tomar las medidas correspondientes a fin de reducir el 
riesgo durante la exposición, 
Deberá informar también el producto activo y formulado a utilizar y e! 
posible impacto que pudiera causar en la salud humana, en los vege 
tales y animales destinados al consumo". 

"ARTÍCULO 34º.- Aplicaciones terrestres: Prohíbese la aplícación te 
rrestre de plaguicidas, agroquímicos y/o blocidas químicos, con des- 
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tino al uso agropecuario en el control de insectos, ácaros, hongos o 
plantas silvestres de interés agrícola y/o forestal, cualquiera sea el 
producto activo o formulado, así como su dosis, dentro de un área de 
1.500 metros de las plantas urbanas, establecimientos educacionales 
rurales, de parques industriales, complejos deportivos y recreativos, 
barrios privados y caseríos, de zonas de interés turístico y áreas natu 
rales protegidas declaradas tales por autoridad competente; de las 
costas de los dos, arroyos, lagunas y humedales señalados en la car 
tografía oficial. 
El área de exclusión de aqroquímlcos quedará delimitada por la línea 
cero (O) de! ejido urbano y hasta los mí! quinientos (1.500) metros. 
De los mil quinientos (1.500) metros hasta los dos mi! (2.000) metros 
sólo se podrá utilizar agroquímicos de ciase III y IV; desde los dos mil 
(2.000) metros hasta los tres mi! (3,000) metros, sólo se utilizaran 
aqroquímícos de clase II, III y IV y desde los tres mil (3.000) metros 

en adelante los productos de ciase la, lb, II, III y !V, con la debida 
justificación conforme a la reglamentación". 

"ARTÍCULO 35°.- Se Prohíbe en todo el territorio provincia! las aplica 
ciones de productos agroquímicos en banquínas ubicadas en los eji 
dos municipales y/o comunales como así también en las rutas provin 
ciales y rutas nacionales que transiten por la Provincia. la Autoridad 
de Aplicación conjuntamente con e! Comité Interrninisterlal podrá dis 
poner aplicaciones selectivas mediante resolución fundada, si existie 
ren razones que lo justifiquen, con la finalidad de preservar e! medio 
ambiente y/o la Salud". 

"ARTÍCULO 36.º- Toda persona podrá denunciar, sin perjuicio de las 
acciones que le brinda la ley N.º 10.000, ante la autoridad de aplica 
ción, todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de 
la presente que produzca desequilibrios ecológicos, daños al medio 
ambiente, a la fauna flora o a la salud humana. El procedimiento a 
seguir se determinará en tas normas reglamentarias. 
Toda persona que resultare afectada directa o indirectamente a causa 
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de las acciones contempladas en los Artículos precedentes, será con 

siderada particular damnificado, a los efectos de su habilitación para 

efectuar la denuncia correspondiente ante la Autoridad de Aplicación, 

quien, en caso de acreditarse la infracción, destinará a aquélla en su 

carácter de denunciante, e! CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor 

de la multa aplicada". 

"ARTÍCULO 37º.- Cuando el organismo de aplicación estimare des 

aconsejable el empleo de determinados aqroquimlcos por su alta toxi 

cidad, prolongado efecto residual y/o por otra causa que hiciere peli 

groso su uso, gestionará ante el Servicio Nacional de Sanidad y Cali 

dad Agroalimentaria (SENASA) o el Organismo que lo suplante, su ex 

clusión de la nómina de productos autorizados, sin perjuicio de adop 

tar en forma inmediata las medidas necesarias para el resguardo y 

preservación del medio ambiente, flora, fauna, personas o bienes. 

La autoridad de aplicación, redactará, publicará y revisará periódica 

mente la lista de productos agroquímicos, sus componentes y afines, 

clasificados según el Artículo 29 de la presente". 

"ARTÍCULO 38º.- La autoridad de aplicación promoverá, las Municipa 

lidades y Comunas y la Mesa provincial de Agricultura Familiar, o en 

acuerdo con los propietarios, políticas de fomento en áreas suburba 

nas y en las zonas de prohibición de aplicación de agroquímícos, pro 

ducciones alternativas Agroeco!ógicas, que aseguren una producción 

sana, promoviendo e! mercado local y regional, priorizando la utiliza 

ción de estos espacios a los pequeños productores y/o producciones 

familiares, de acuerdo a la ley nacional 25.127" 

ARTÍCULO 2 - Incorpórase en el Capítulo VII de la Ley Nº 11.273 el Artículo 

21 bis, en el Capítulo XI los Artículos 35 bis, 35 ter y 35 quater, y en el Capí 

tulo XII los Artículos 38 bis, 38 ter y 38 quater, los que quedarán redactados 

de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 21º bis.- Sin perjuicio de las demás exigencias que pudie 

ren disponer Municipalidades y Comunas de acuerdo a sus planes de 
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urbanización los locales destinados a depósito de aqroquimtcos debe 
rán estar fuera del radio urbano y a una distancia no menor a las es 

tablecidas para las aplicaciones terrestres por el artículo 34 de la pre 
sente. los depósitos de aqroqulmicos y fertilizantes que se encuen 
tren dentro de! radío urbano deberán trasladarse de acuerdo a lo que 
establezca la reglamentación". 

"ARTÍCULO 350 bis.- Prohíbase la disminución de cualquier distancia o 
medida de restricción de uso o aplicación de cualquier tipo de agro 
químicos, establecida en la normativa vigente, como asimismo la re 
gresión en cualquier estándar ambienta! alcanzado en la Provincia, 
debiendo la Autoridad de Aplicación armonizar las diferentes normas 

a través de sus reglamentaciones." 

"ARTÍCULO 38º bis.- los envases de agroquímicos no podrán ser al 
macenados a la espera de su disposición final y/o destrucción dentro 
de! área de prohibición de aplicación de agroquímicos de 1500m esta 

blecida en e! artículo 34. 
Las personas físicas y/o Jurídicas productoras y/o expendedoras de 
berán recibir los envases de agroqufmícos para su reutilización con el 
mismo fin o para su destrucción si no fueren reutilizables, conforme 
las normas establecidas para el tratamiento de este tipo de residuos 
peligrosos. El transporte de los envases deberá realizarse en vehícu 
los aprobados para el transporte de sustancias peligrosas, habilitado 
según lo establecido por e! Decreto 1844/2002. 
Queda terminantemente prohibido el reciclado o reutilización de los 
envases de agroquímicos para cualquier otro tipo de actividad". 

"ARTÍCULO 38º ter. - La autoridad de aplicación promoverá en coordi 
nación con las Municipalidades y Comunas, políticas de fomento en 
áreas suburbanas y en las zonas de prohibición de aplicación de agro 
químicos, producciones alternativas Agroeco!ógicas, que aseguren 
una producción sana, promoviendo el mercado local y regional, priori 
zando la utilización de estos espacios a los pequeños productores y/o 
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producciones familiares, de acuerdo a la ley nacional 25.127." 

"ARTÍCULO 38º quater.- las Municipalidades y Comunas dispondrán de 

un plazo máximo de noventa (90) días para el dictado de la Ordenan 

za que delimite las respectivas plantas urbanas y deberán contar con 

el instrumental mínimo adecuado para e! control eficiente de las con 

diciones de aplicación de los productos aqroquímlcos", 

ARTÍCULO 3 - Derógase la ley N 11.354. 

ARTÍCULO 4 - El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley 

dentro de los sesenta (60) días de su promulgación. 

CAk.t / EL FRADE 
Diputt,do Provincial 

V 
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Fundamentos: 

El actual modelo productivo agrario, sustentado en la reproducción agro 
industrial de granos de generación biotecno!ógica o transgénicos u organis 
mos genéticamente manipulados (OGM), conlleva la utilización de cantidades 
crecientes de plaguicidas (herbicidas, insecticidas, fungicidas, etc.), que es 

tarían afectando seriamente !a salud de la población que convive con estos 
cultivos. 
En las últimas décadas los sistemas productivos agrícolas han sufrido una 
mutación trascendente, cuya manifestación más ostensible ha sido la incor 
poración masiva de una variedad de soja modificada genéticamente, siendo 
su principal característica la resistencia a los herbicidas, con el consecuente 
"ahorro" para los productores en desrnalezamlento y fumigación indiscrimi 
nada, posibilitando a corto plazo un mayor rendimiento económico de tos 
campos con respecto a las tradicionales actividades agríco!a-ganadera. 

Según datos de Oíl Word difundidos por la Bolsa de comercio de Rosario, 
para la campaña agrícola del año 2018/2019 se estima una nueva alza en la 
superficie sembrada en nuestro país se calcula a 32. 700.000 de hectáreas 
(ha), en particular !a ocupada por soja transgéníca será de 18.500.000 mi 
llones de hectáreas (56%), pertenecientes a las províncias de Buenos Aíres, 
Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos, Santiago del Estero, San Luis, Chaco, Salta, 
La Pampa y Corrientes. En esta área de país viven, por lo menos, 7 millones 
de habitantes, sí excluimos la población de las grandes ciudades en esas 
provincias. La actual agricultura, se compone de un paquete tecnológico 
compuesto por la siembra directa, las semillas transgénicas y los agroquími 
cos. La modernización de la agricultura y e! incremento de las producciones, 
tanto en volumen como en extensión cultivada, han ido acompañados de un 

aumento en la utilización de plaguicidas y fertilizantes, denominados agro 
químicos. 
El término genenco agroquímicos, refiere a las sustancias manufacturadas 
por la industria química utilizadas en la actividad agropecuaria. Se componen 
por dos grupos principales: los fertilizantes y los plaguicidas {pesticidas o 
agroquímicos). Estos últimos, a su vez, están compuestos por los herbicidas, 
insecticidas y fungicidas, entre otros. 
Una vez liberados al ambiente, los plaguicidas pueden contaminar los ríos, 
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las capas freáticas, el aire, la tierra y los alimentos. Los efectos de los agro 
químicos sobre la salud humana pueden ser Agudos y/o Crónicos, los prime 
ros se manifiestan a corto plazo, donde encontramos efectos neurocornpor 
tamentales, gastrointestina!es, respiratorios, musculares y de la piel, Las 
intoxicaciones agudas también pueden causar la muerte en el curso de las 
semanas. 
los segundos se hacen evidentes luego de un largo período de tiempo, los 
efectos crónicos provocan problemas de desarrollo y la reproducción, disrup 
ción endocrina, problemas neuro-cornportamentales, efectos carctnoqénlcos 
e inmunológicos. Desde hace varios años se alerta por la presencia inusual 
de un número asombrosamente elevado de habitantes que presentan enfer 
medades malignas, cánceres principalmente, y también una llamativamente 
excesiva aparición de malformaciones congénitas en recién nacidos, abortos 

espontáneos y trastornos de la fertilidad. 
Hoy, a 20 años de la incorporación masiva de! cultivo de OGM en la Argenti 
na, es imposible negar que la salud de la población que convive con esta 
producción esté reflejando muestras evidentes de una agresión de gran 
magnitud, que se expresa, principalmente, en las malformaciones, cánceres 
y abortos espontáneos que hemos manifestado más arriba. 
Según datos de la Camara Argentina de la Sanidad Agropecuaria y Fertilizan 
tes (CASAFE), en 1990 se utilizaron 39,5 millones de !/kg de agroquímicos 
en la campaña agropecuaria; con el ingreso de la biotecnología transgénica 
en e! año 1997 se aceleró el uso consumiéndose 75,5 millones de !/kg de 
agroquímicos; y en 2012 fueron utilizados 317,17 millones de !/kg. Desde 
ese año !a CASAFE dejó de otorgar datos oficiales. El agroquímico más utili 
zado es el herbicida glífosato. 
El más utilizado es el herbicida glifosato, del que se puede llegar a aeroüzar, 

este año, 200 millones de litros. Dentro de los daños a la salud humana que 
se evidencian a raíz de la aplicación de estos productos podemos citar el in 
forme del 10 Encuentro de Médicos de Pueblos Fumigados de Octubre de 
2010 que ratifican con estudios científicos lo anteriormente descripto. 
En nuestra provincia no hay datos certeros de cuánto producto agroquímico 
es rociado en la población y en los cultivos. Tampoco existe información cer 
tera de la cantidad de personas afectadas por los mismos ya que son esca- 
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sos los informes toxicológicos correspondientes. 
Tras la sanción de la Ley 11273, en el año 1995, fue incesante e! incremento 
de! uso de agroquímícos, tanto en concentración como en cantidad. Este he 
cho incuestionable obedeció no sólo al aumento del área dedicada a la agri 
cultura sino a la igualmente incesante aparición de las llamadas "resisten 
cias", mecanismos de la naturaleza que reproduce sus ejemplares más "re 

sistentes" frente a la agresión externa, lo cual ha generado una carrera entre 
agroquímicos y las llamadas "plagas", sin un final predecible, en la cual el 
entorno medioambiental y dentro de éste, los seres humanos, no resultan 
meros espectadores. 
Estudios de laboratorio y de campo, realizado por Universidades han demos 
trado en todo el mundo el carácter contaminante -en distinto grado- de los 
agroquímicos. Investigaciones locales demuestran la vinculación entre las 
aplicaciones de pequeñas dosis de herbicidas catalogados como Clase IV, 
entre ellos el Glifosato, y la generación de múltiples malformaciones en ver 

tebrados. La investigación del equipo del Dr. Carrasco del Laboratorio de 
Embriología Mo!ecuiar de la UBA es tan sólo una entre tantas de las que se 
vienen realizando en nuestro país y que advierten sobre la particular inciden 
cia de los agroquímicos sobre toda la vida y, en especial, por analogía, sobre 
aquellas especies que son compatibles con la nuestra. 
En el punto nº 21 de la demanda entablada por Ecuador contra Colombia por 
causa de las aspersiones realizadas por este último en la frontera común con 
formulados de glifosato por ante la Corte Internacional de La Haya (2008) 
puede leerse que "algunos estudios toxicológicos recientes también sugieren 
que el glifosato presenta riesgos muy reales determinado que produce efec 
tos adversos en todas las categorías de pruebas toxicológicas estándar. Es 
tas pruebas incluyen toxicidad a mediano plazo (lesiones en las glándulas 
salivales), toxicidad a largo plazo (inflamación de la mucosa gástrica), daños 
genéticos (en las células de fa sangre humana), efectos sobre la reproduc 
ción (reducción en e! conteo de espermatozoides en ratas; mayor frecuencia 
de esperma anormal en conejos) y su poder cancerígeno (elevada frecuencia 
de tumores de hígado en ratas macho y cáncer a la tiroides en ratas hem 
bra). Aunque, evidentemente, no se han realizado experimentos en seres 
humanos, los estudios realizados a personas expuestas al glifosato (gene- 
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talmente agricultores) indican una asociación con un mayor riesgo de abor 
tos, nacimientos prematuros y linfoma no Hodgkin. La toxicidad de! glifosato 
es especialmente grave cuando se lo inhala, como sería e! caso en exposicio 
nes al vapor que provocan tas aspersiones aéreas." 
Sin embargo este dato sólo refleja una parte del problema, ya que el ele 

mento activo se presenta en sus formulaciones comerciales unido a otros 
productos llamados coadyuvantes, surfactantes, detergentes y demás ele 
mentos químicos para facilitar los efectos específicos, en muchos casos ge 

néricamente mencionados y protegidos por el llamado "secreto industrial". 
En la demanda de la República del Ecuador puede leerse que "Aunque gene 
ralmente se los califica como "inertes" (en contraste con el ingrediente "acti 
vo", el g!ifosato), estos químicos son en ciertas ocasiones más tóxicos que el 
glífosato mismo y hacen que la combinación sea aún más tóxica. Un surfac 
tente común usado con el glifosato, y presuntamente incluido en la mezcla 
utilizada por Colombia, es la tatíowamína polietoxilada ("POEA"), la misma 

que, utilizada sola, ha demostrado causar quemaduras en los ojos, enrojeci 
miento y ampollas en la piel, náuseas y diarrea. El glifosato y la POEA com 
binados son significativamente más tóxicos que cualquiera de los dos admi 

nistrado por separado". 
La Organización Mundial de la Salud (OMS), a través de la Agenda Interna 
cional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC es su sigla en inglés) eva 
luó la carcinogenicidad del glifosato, entre otros insecticidas y en marzo de 
2015 lo reclasificó como "probablemente cancerígenos para los seres huma 
nos"; este herbicida de amplio espectro, el más utilizado para el cultivo de 
soja, elimina toda planta que pueda competir con los transgénicos, los cuales 
están modificados genéticamente para ser resistentes al g!ifosato. Asimismo, 

el uso de g!ifosato en predios con mal manejo de suelos y/o con inadecuada 
rotación de cultivos contribuye a generar deterioro físico y químico del suelo, 
alteración del balance hídrico y desestabilización de cuencas. 
Científicos de la Universidad Nacional de! Litoral han sostenido en un informe 
de septiembre de 2010 que "No deberían registrarse productos que no deta 
llen todos los ingredientes en su rótulo. Los ingredientes denominados en las 
formulaciones de ñtosanítartos como inertes, coadyuvantes o sustancias au 
xiliares pueden aumentar significativamente los efectos neurotóxicos, geno- 
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tóxicos y de perturbación endocrina. 
Pueden también aumentar la absorción dérmica, disminuir la eficiencia de 
indumentaria protectora, aumentar la movilidad y persistencia ambiental". 
Al respecto el Dr. Damián verzeñassí, Docente de la Facultad de Medicina de 

la Universidad Nacional de Rosario y especialista en Salud socio-ambiental, 
advierte sobre los riesgos en la utilización de los coadyuvantes disponibles 

comercialmente. La acción detergente de los surfactantes, afirma, está rela 
cionada con enfermedades neurológicas (los detergentes limpian las grasas, 
y nuestro sistema nervioso es fundamentalmente grasa), así como con dls 
rupcíones endócrinas. El principal componente de nuestras membranas celu 
lares son los lípidos, sin los cuales no habría membrana y por lo tanto célu 
las, precisamente lo que "disuelven" los coadyuvantes para facilitar la pene 
tración de herbicidas e insecticidas en la estructura celular de los cultivos, 
además de cumplir otras funciones que hacen más "eficaces" las pulveriza 
ciones. En esencia, actúan como los detergentes hogareños comunes, salvo 
que con una agresividad sensiblemente mayor ya que no degradan las gra 

sas inertes sino las que componen los organismos vivos. 
En decisión judicial, datada en octubre de 2011, la Cámara Contencioso Ad 
ministrativa nº 2 de la ciudad de Rosario, en autos "SPEEDAGRO S.R.L. con 
tra COMUNA DE AREQUITO sobre MEDIDA CAUTELAR" (Expte. C.C.A.2 
Nº117/11) ratificó la decisión de la Comuna de Arequito de restringir la utili 
zación de ciertos coadyuvantes en razón de sus riesgos potenciales. "Con 
relación a los coadyuvantes, para nada mejora su posición lo manifestado 
( ... ) por el incidentista en tanto admite que "existe controversia respecto a si 
e! nonilfenol etoxílado puede alterar el sistema hormonal. Precisamente, la 
duda o incertidumbre científica torna aplicable el principio precautorio que 

autoriza a la comuna a proceder como lo hizo". 
Un problema creciente en la agricultura implementada en nuestro país -y a 
nivel globa!deviene de la aparición de "plagas" que, como se ha dicho ante 
riormente, van adquiriendo las llamadas "resistencias" que se producen de 
bido al uso de plaguicidas químicos. Esto significa que las mismas cantida 
des, concentraciones y formulados van perdiendo eficacia =entendida ésta 
como la capacidad de eliminar organismos vivosfrente a la supervivencia de 
ejemplares que cuentan con mayor capacidad innata de soportar la agresión, 
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requíriendo para su eliminación el aumento de aquéllas. 

Algunas publicaciones especializadas aportan datos de interés al respecto: 

En el mundo ya se han detectado más de 300 malezas resistentes a herbici 

das oficialmente aceptadas; incluso en países cercanos las resistencias se 

suman entre varías productos potenciando el inconveniente (Diario Clarín, 

20/08/2010). En e! mismo medio, un año después, podemos leer que "La 

Estación Experimental Agropecuaria Obispo Colombres (EEAOC), en Tucu 

mán informó que en el caso de la equinocloa, resistente al glifosato, "existen 

diversos productos disponibles para su control y manejo: la estrategia de 

mayor efectividad resulta ser un "doble golpe" con herbicidas. En este caso, 

la aplicación de un qrarninícida, seguida -a la semana- de otra con una mez 

cla de glífosato y 2,4-D, se evidencia como la estrategia más utilizada en 

barbecho de soja y maíz." (Clarín Rural, fecha 20/08/11). En consonancia 

con lo relatado, a efectos de posibilitar la utilización de agroquímicos de ma 

yor toxicidad, ante el Ministerio de Agricultura de la Nación se han aprobado 

o se encuentran en trámite de serlo, diferentes semillas modificadas genéti 

camente, advirtiéndose casos de semillas preparadas para ser fumigadas 

simultáneamente con formulaciones comerciales con g!ifosato, glufosinato y 

2-40. 
Sobre el herbicida 2-4 D, el laboratorio de Toxicología Experimenta! de la 

Universidad Nacional de Rosario, en publicación de marzo de 2011 de la re 

vista ínternaciona! ENVIRONMENTAL TOXICOLOGY recuerda que "El herbicida 

2-4-díclorofenixíacético (2-4-D) ha sido ampliamente utilizado en la agricul 

tura y la silvicultura desde 1940. 2-4- D se ha demostrado que produce una 

amplia gama de efectos adversos de embriotoxicidad y teratogenicidad a la 

neurotoxícidad sobre salud animal y humana." (El estrés oxidatívo de la 

próstata ventral, ovario y de mama en un ácido 2,4- Díclorofenoxiacétíco en 

ratas expuestas pre y post natal". 
Sin mayor esfuerzo se advierte que el incremento en concentraciones y toxi 

cidades, independientemente del análisis de su viabilidad en e! tiempo, va 

acompañado del empeoramiento de las condiciones ambientales y sanitarias. 

Las razones expuestas, que no excluyen otras, evidencian la necesidad de 

actualizar la legislación provincial, emergida en un contexto cuantitativamen 

te diferente cuando además se desconocían +O subsistía la controversia- so- 
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bre e! carácter contaminante de todos los agroquímícos +en distintos grados 
que hoy claramente se develan. La primera conclusión del aludido informe de 
la U.N.L. es elocuente: "No existen agroquímicos inocuos" (pág. 143). Sub 

yacía por entonces un enfoque primordialmente productivtsta, bien distante 
de las urgencias actuales. La abundancia de recursos técnicos y humanos 
oficiales y privados orientados al aspecto económico no ha tenido el simétri 
co correlato recursivo que -at menos- hubiera sido esperable, dedicado a la 
detección de los perjuicios al medio ambiente y la salud. 
A partir de la reforma de la Constitución Nacional de! año 1994, que incorpo 
ra e! Art.41 instando al Congreso de la Nación a dictar las normas de presu 
puestos mínimos ambientales, fue sancionada la llamada Ley General del 
Ambiente nº 25.675 en la cual destaca el principio precautorio contenido en 
su artículo 4°: "Cuando haya peligro de daño grave e irreversible, la ausen 
cia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de eficaces, en función de los costos, para impedir la 

degradación del medio ambiente". El cual es recepcíonado judicialmente a 
través de los siguientes fallos: el ya mencionado (SPEEDAGRO S.R.L. contra 
COMUNA DE AREQUITO sobre MEDIDA CAUTELAR (Expte. C.C.A.2 
Nº117/11); el fallo "PERALTA, V. y otros c/MUNICIPALIDAAD DE SAN JORGE 
y otros s/Amparo Exp. Nº 198/09" y en concordancia, la Secretaría de Am 
biente de la Nación, e! más alto organismo en la materia, en la Resolución 
1238/11 resolvió la aplicación de este principio al detener un ernprendimien 
to productivo por el peligro potencial que conllevaba entre otras razones e! 
"incremento en el vertido de agroquímicos, particularmente fertilizantes y 
pesticidas nocivos para la vida acuática" : " ... el Proyecto Productivo Ayuí 
Grande constituye un peligro de daño grave e irreversible, en los términos 
del principio precautorio establecido por el artículo 40 de la Ley General del 
Ambiente Nº 25.675, por degradación del ambiente ... ", En un informe, la 
Defensoría del Pueblo de la Nación afirmó que los agroquímicos tienen direc 
ta vinculación con las discapacidades, aseverando que las malformaciones, 
los padecimientos neurológicos y otras dolencias ligadas al uso indebido de 
estos productos son la vía hacia la discapacidad de niños, niñas, jóvenes o 
adultos. Ante esta situación, el organismo reclama la implementación del 
Principio Precautorio demandando "una urgente atención precautoria y pre- 

"2018 -A/vO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UN!VERSJTARIA" 
General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



( or l)tPlJ.fADOS 
Di LA l'r:OVINC!A DE SANTA H 

ventiva para evitar e! riesgo de daño a una población desfavorecida, o bien 

para impedir el curso del perjuicio" y a que el Ministerio de Salud tome me 

didas preventivas y eficaces. (En la mira de los agrotóxicos (Página\12 r 

9/2/2012). 

la ley General del Ambiente supra aludida determina, entre otras cuestiones, 

los principios a partir de los cuales debe interpretarse y ejecutarse la política 

ambienta! en Argentina, siendo éstos conceptualmente directivas que sirven 

de justificativo racional de todo el ordenamiento jurídico, como lo tiene dicho 

ta CSJN, en voto de los doctores Lorenzetti, Highton de Nolasco y Fayt (Fa 

llos: 333: 1849) en ocasión de analizar la aplicación de! principio precautorio, 

afirmando que "como principio jurídico de derecho sustantivo, es una guía de 

conducta". 

Dicho principio precautorio nos indica que la ausencia de información o cer 

teza científica no debe utilizarse como razón para postergar la adopción de 

medidas eficaces, cuando haya peligro de daño grave o irreversible de de 

gradación del medio ambiente. Haciendo un aplicación del mismo, en el caso 

"Peralta, Vivíana c. Municipalidad de San Jorge y otros s. amparo" ya men 

cionado, donde se dispuso continuar con la prohibición de fumigación im 

puesta oportunamente destacándose que la "duda relevante" opera en ta! 

sentido. Asimismo, el principio de "proqresívldad" consagrado en dicha ley 

General de! Ambiente, implica gradua!idad en el logro de los compromisos 

ambientales asumidos, es decir que deben cumplirse los objetivos de a poco 

pero de forma ta! que el resultado sea perdurable. En tal inteligencia, no 

debe menguarse el grado de satisfacción alcanzado, lo que conlleva la con 

sagración -en los hechos- de lo que se conoce en e! mundo jurídico como 

principio de "no regresión", el cual involucra una limitación sobre los poderes 

legislativo y ejecutivo, pues les impide la adopción de normas que disminu 

yan el nivel de protección del ambiente alcanzado. 

la Suprema Corte de !a Provincia de Buenos Aires con fecha 24 de septiem 

bre de 2014, en autos "Picorelli Jorge Ornar y otros c/ Municipalidad de Ge 

neral Pueyrredon s/ Inconst. ord. Nº 21.296" ordenó la suspensión de una 

Ordenanza del municipio de General Pueyrredón, por la cual se eliminaba la 

zona de seguridad prevista en una norma anterior que establecía un radio de 

mil (1.000) metros a partir del límite de las plantas urbanas o núcleos pobla- 

"2018 Ai\/0 DEL CENTENARIO DE LA REFORA!A fJNJVERS!TARJA" 
General López 3055- (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



E DI 
U! LA !'Rt)V!NC!A nr SANTA H 

cionales y en la totalidad de la planta urbana, en la que se prohibía la utüíza 
cíón de cualquier producto químico y/o blolóqíco de uso agropecuario y/o 

forestal, en particular plaqutcidas y/o fertilizantes. 
Si bien es cierto que en e! país este último principio no se encuentra consa 
grado expresamente en una ley, también lo es que su existencia se reconoce 
sin lugar a dudas, habiéndose definido internacionalmente, sosteniéndose en 
definitiva que la normativa y la jurisprudencia ambiental no deberían ser 
revisadas sí esto implicase ir hacia atrás respecto a los niveles de protección 
alcanzados con anterioridad> En ta conferencia de Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible llevada a cabo en el año 2012 en Río de Janeiro, Brasil, 
conocida comúnmente como "Río +20", en atención al principio de no regre 
sión, se reconoció que desde 1992 en algunos aspectos del desarrollo soste 
nible se han registrado contratiempos por lo que resulta esencia! no dar 
marcha atrás en el compromiso con los resultados de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 
Sin perjuicio de lo expuesto y considerando lo normado en el artículo 2° del 
Código Civil y Comercial de la Nación, cabe destacar que el principio de no 
regresión resultaría aplicable en virtud de lo dispuesto en el Pacto Interna 
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, cuyo artículo 5. 2 di 
ce: "No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de le 
yes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente 
Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado". 
Es de! mismo modo incuestionable que los daños a la salud y e! medio am 
biente resultan inversamente proporcionales a la distancia entre fumigacio 
nes y zonas sensibles. Igualmente resulta de sentido común que quienes 
habitan las zonas cercanas a las aplicaciones se encuentran sometidos a la 
mayor agresión, por lo cual deviene inaceptable y no se compadece con ele 
mentales normas de convivencia y respeto a los derechos humanos que ésta 
o cualquier actividad se cimente sobre el sacrificio forzado de un sector de la 
población, habitante de la periferia de pueblos y ciudades, caseríos, o perso 
na! y alumnos de escuelas rurales, el cual no sólo carece de los métodos de 
protección que aconsejan los fabricantes de los aqroquímtcos para su utiliza 
ción sino que generalmente coincide con el de mayores vulnerabllidades, 
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como ha quedado expuesto en los fundamentos de ordenanzas recientes {vg. 
Comuna de Zavalla). 
la propuesta de prohibir las fumigaciones aéreas responde a varias razones. 
Su volatilidad extrema la convierte en altamente peligrosa. la directiva 
Nº128 del año 2009 del Parlamento Europeo directamente recomienda su 
prohibición, citando en su considerando 14: "La pulverización aérea de pla 
guicidas puede causar efectos negativos significativos en la salud humana y 
e! medio ambiente, sobre todo por la deriva de la pulverización. Por tanto, la 

pulverización aérea debe prohibirse en general (. . .)", 
Resulta pertinente recoger la experiencia sobre fumigaciones aéreas de estos 
países no sólo desde su postura crítica respecto de las mismas -en ocasiones 
disímil por factores ajenos al objeto de este análisis- sino porque finalmente 

lograron detenerlas. 
Así también desde Colombia existieron autorizadas voces de advertencia: "El 
Comité reitera su posición de no recomendar la utilización de glífosato o 
cualquier otro herbicida por medio de aspersiones aéreas ... el programa pro 
puesto no es aconsejable, porque significaría aceptar la realización de expe 
rimentos con seres humanos." (Tribunal Administrativo de Cundínamarca, 
Colombia. Segunda Sección, Subsección "B", 13/06/2003, "Claudia Sanpedro 
y Héctor Suárez contra el Ministerio del Ambiente y otros". (Ccl.), p. 15, ci 
tado en "Ecuador vs. Colombia"). Por otra parte, la estructura de control gu 
bernamental se encuentra absolutamente impotente frente a eventuales vio 
laciones desde que carece de los mínimos elementos técnicos y humanos 
para verificar o eventualmente detener una aplicación aérea en flagrante 
violación de cualquier normativa -vg. verificación de cumplimiento periódico 
de la revisión técnica de aparatos o exámenes a pilotos- con posibilidades de 
despegue y carga desde jurisdicciones diversas de aquélla donde se realiza la 
aplicación, verificándose en la práctica el frecuente sobrevuelo sobre zonas 
pobladas conforme lo han venido denunciando vecinos y autoridades. E! ries 
go implicado en la aplicación aérea de productos que conllevan diversos gra 
dos de toxicidad, con gran volatilidad y sin posibilidad de control eficaz impi 
den convalidar la aspersión aérea de productos indudablemente contaminan 
tes, como se ha expuesto. De ta! modo que no sólo nos hallamos -cuanto 
menos- frente a la situación que tornaría aplicable el Principio Precautorio 
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sino frente a prácticas decididamente peligrosas por lo cual hemos propuesto 
restringir totalmente las fumigaciones con métodos aéreos, salvo situaciones 
sanitarias específicas que lo requieran, en cuyo caso, devendrá indispensable 
contar con una directiva oficia! emanada tanto de! Ministerio de Salud Pro 
vincial cuanto de la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia que garan 
tice que los riesgos potenciales son menores que los beneficios sanitarios y 
ambientales esperados. Corresponde revisar de! texto origina! ta posibilidad 

de que ordenanzas comunales o municipales pudieran dictar normas más 
permisivas, de! modo en que actualmente se encuentra redactada la !ey en 
su artículo 33. Lo resuelto por la justicia en el "fallo Arequlto" -reíterando 

conceptos jurídicos vigentes expuestos por la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación- recuerda que "autorizada doctrina ha explicado que tas normas 
inferiores, pueden ser diferentes a las de jerarquía superior, y con ello, no 
violan la supremacía federal, siempre y cuando la discrepancia radique en 
que la regla inferior protege más que la superior ( .... ) consiguiéndose así la 
"optimización de la protección ambiental", principio que domina toda esta 
materia impregnada de interés público."; cuyos considerandos complemen 
tan técnicamente lo que aquí queda expuesto con claridad. De tal modo que, 
por lo menos a partir de la Ley General de! Ambiente, una norma que autori 
za a municipios y comunas a menguar la protección en relación a la estable 

cida en la ley provincial constituye una alteración del orden jurídico, en des 
medro de principios y normas de jerarquía superior a! tiempo que avanza 
sobre atribuciones exclusivas de aquéllos. 
Por último, no es ocioso recordar que no sólo en nuestra provincia sino en 
ámbitos del Congreso Nacional han habido iniciativas con pretensiones con 
cretas de aumentar la protección a la salud de la población y de! ambiente 
(Expte, 2007-0-2009 -Diputado Nacional R. P. Solanas; Expte. 5857-D- 

2010, Diputados P.C. Merchan, G.F. Mi!man, V.A. Donda Perez, H.A. Alcuaz, 
F. F. Peralta, S.A. Basteiro, V.C. Benas, F.E. Solanas, J.J. Cardelli, E.G. Ma 
caluse, J.A. Perie, J.G. Iturraspe, A.S. Argumedo; Proyecto 3/11 Senador D. 
R. Persico, entre otras) que no es sino otra demostración de la creciente 
preocupación social con relación a este tema que demanda decisiones urgen 
tes, considerando los valores involucrados. 
La más relevante postura la ha tenido ta Provincia de San luis, que a fines 
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del año pasado sancionó la "Ley de Distancias Mínimas para apücación de 
Glifosato, Herbicidas Equiparables y/o Agroquímicos en todo Tipo de Cultivos 
Productivos" en e! que se puso como distancia mínima para las aplicaciones 
de pesticidas 1.500 metros "del límite de los centros urbanos o desde la úl 
tima línea de edificación de centros poblados o espacios públicos definidos 
por los municipios" (ley IX-958- 2016). 

En razón del grave problema que hemos aquí presentado, y en función de la 
aplicación del principio precautorio creemos que se deben regular las aplica 
ciones de aqroquirnicos para garantizar el derecho a Ia salud y a un ambien 
te saludable de las poblaciones sujetas a fumigación sistemáticas como con 
secuencia de la explotación de! actual modelo de producción agraria, susten 
tada en la siembra directa-semillas transqénicas- utíhzaclón de crecientes 

cantidades de plaguicidas. 
Es por ello que creemos que, considerando la magnitud de !a utilización de 
aqroqulrnícos en la Provincia de Santa Fe y la fragilidad de la salud que se 
detecta en la población de los pueblos fumigados, es fundamental prohibir 
todo tipo de fumigaciones aéreas de plaguicidas en todo el terrttorlo provin 

clal. Así mismo, las fumigaciones terrestres deben alejarse de las plantas 
urbanas de pueblos y ciudades; ya que si bien su deriva es menor, esta al 
canza el interior de los barrios colindantes con los sembradíos. Por lo tanto 
es esencia! que exista una zona de exclusión libre de agroquímicos no menor 
a L500 metros de! límite externo de las plantas urbanas de pueblos y ciuda 
des y de 2.000 mts en áreas en escuelas rurales. 
En consecuencia, también es exigible prohibir la venta libre de estos produc 
tos agroquímicos nocivos para la salud y e! ambiente ya que es costumbre 
de los muchos ciudadanos utilizarlos de forma habitual para la aplicación 
doméstica, careciendo de la protección adecuada para la manipulación de 
estas sustancias, y de la información pertinente sobre su toxicidad y su im 
plicancia en la salud, potenciando así el riesgo ya que estas aplicaciones son 

-.~\osibles de~ser .. ~on. r: /, 
/;,\ \~O OLIVER .~ · 
~nci.t ! (r;',;1o/ 
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